
P.A. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, dentro del término 

otorgado a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. por auto del 7 de septiembre de 2022, el departamento 

jurídico a través del analista Johan Malpíca Lopera en escrito que antecede brindó 

la información requerida mediante providencia del 17 de agosto de los corrientes, 

procurando así el cumplimiento de la carga impuesta. 

 

Al respecto, conforme a la información registrada en su sistema dio respuesta a 

todas las preguntas planteadas por el juzgado en pro de determinar los datos de 

localización del interviniente Alejandro Arango e identificar otros posibles 

beneficiarios del afiliado fallecido (Fls. 204 a 217 expediente digital). 

 

Así las cosas, acreditado el cumplimiento de lo solicitado, teniendo en cuenta que 

la AFP Porvenir S.A. dispuso los medios necesarios para proveer las respuestas 

requeridas, no encuentra este Despacho razones para continuar con el trámite 

sancionatorio en contra del Representante legal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ por lo que se ORDENA su TERMINACIÓN 

y ARCHIVO. 

 

Ahora bien, agotadas las herramientas existentes para conseguir los datos de 

notificación y/o localización del vinculado en calidad de interviniente, señor 

Alejandro Arango y las constancias arribadas por la parte demandante, respecto 

del cumplimiento de la carga impuesta por el despacho de realizar la notificación 

del citado interviniente, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 29 del C.  

P.  T. y la S.S., modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001, se decreta el 

EMPLAZAMIENTO del interviniente ad excludendum, señor ALEJANDRO 

ARANGO, en la forma dispuesta en el Artículo 108 del Código General del Proceso, 

con las modificaciones del artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que indica: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” 

En consecuencia, inclúyase el nombre de ALEJANDRO ARANGO, en el registro 

nacional de emplazados. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro. Surtido el emplazamiento 

se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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